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CLÁUSULA DE TERCERA PRÓRROGA 

Expediente P.A.S.A. 35/2023 HUP

REUNIDOS

De una parte D. José Julián DÍAZ MELGUIZO, en calidad de Director Gerente del 
Hospital Universitario de la Princesa, actuando en nombre y representación de la 
Administración, en uso de las facultades conferidas por el artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (B.O.E nº 272 de 9 de noviembre de 2017), y por la 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, 
apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

De otra parte, D. Juan Carlos RUEDA DUARTE, con D.N.I. número 21779520S, 
actuando en nombre y representación de la empresa BAYER HISPANIA SLU, 
(B08193013), con domicilio social en calle Avda. Baix Llobregat 3-5, 08970 San Joan 
Despí.

ACUERDAN

Incorporar al expediente formalizado con fecha 15 de junio de 2023, cuyo objeto es 
la realización del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS MARCA 
MEDRAD/BAYER INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA QUE SE DETALLAN EN EL PPT, adjudicado en un importe de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS, 
2.404,87 € (Base imponible 1.987,50 €; I.V.A. 417,37 €), la siguiente cláusula adicional:

CLAUSULA ADICIONAL. - Que en virtud de la cláusula 21 del PCAP, el contrato 
celebrado entre el Hospital Universitario de la Princesa y la Empresa Bayer Hispania 
S.L.U., se prorroga por el período comprendido desde el día 1 de enero al 30 de junio 
de 2026, por un importe total de 1.202,44 euros IVA incluido (Base imponible 993,75 €, 
IVA: 208,69 €), en las mismas condiciones pactadas en el contrato inicial.

El período resultante de la prórroga pactada no excede el plazo máximo preceptuado en el 
artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 
272 de 9 de noviembre de 2017).

En prueba de su conformidad, firman el presente documento, en Madrid a fecha de 
firma.

POR LA EMPRESA           POR EL HOSPITAL U. DE LA PRINCESA

Fdo.: Juan Carlos RUEDA DUARTE                     Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO

21779520S, 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
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personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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